
Número 9 1 . Martes 17 de Abrí 
Año de 1866, 

€)f\áa\ 
DE LA PROVINCIA BE MADRID. 

A¿> VERT&NC1 A OFICIAL. 

Las l eyes , Ardenes y anuncios qn« hayan de i n -
gjrtarse en-los BOLETINES OncuLRs se han de mandar 
el Gafe Poi l t ico respectivo, por cuyo conducto se pa
seen á los Editores Je los mencionados periódicos. 

(Realórden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESfiPTO LOS DOMINGOS. 

a . » £ ? E 2 ? D B r S D S C * , C I ° * — E n esfa capital , Uevdo á domicil io, iOra. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 ra. al raes; 3 6 e l tn ines tre ; 7 2 e« semes tre , y \U 
CZ^AJ^Í-I ? ; d m " e n suscricion¿s e n Mdrid en las oficinas del Boibti!», 
Corredera baja de San Pablo, número 5 9 , b a i o ~ F u e r a de esta capital, directa 
¡ w n t e por mediode carta al Editor, con ídcIusko del importe del t iempo del abono 

ios.—Un n ú m e r o suel to J r e a l e s . \ 

.¡.•VKUYfiNG: 

Las d i spos ic iones de las Autoridades, eac«pto hié 
que sean á instancia ae parte no pobre, se i c ^ r v n ; » 
of ic ia lmente: as imismo cualquier j n u n c i o codo»»* 
niente al servic io nac ional , que dimane o> t a i 
m i s m a s ; pero tos de tuterés particular paparán u n 
rea) por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

PRIMERA SECCIÓN, . 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA B i t CONSEJO DE Mr 
Msraos. 

S. M. la Tirina (Q. D. G.) y su a u 
gusta real famil ia , continúan en esta 
corte sin novedad en suimporlanlesalud. 

MINISTERIO Í)E HACIENDA. 

Vistos los documentos presentados por Redes órdenes de i i de febrero de 1852 los Sagrarios el dia de Jueves Santo, 
doña Manuela Vicenle y Corso, hija de la y % de enero de 1SG3, cuyas prescrip- 1 Enterada S. M., teniendo cu cuenta lo 
doña Nicasia, para acreditar su persona- cimes son aplicables por razón deana lo-
lidad y el derecho que estima as is t i r leá g u r í caso concreto que motiva este e s -
la reforiJa ptnsion como carga de j u s - pelier.te; 
l ¡ c i a : S. M., conformándose con los dictá-

Visla la ley do S9 de abril de 18x i y nrnes que sobre el particular han emití-
el a r t . U . 0 d e la de presupuestos de 1859, di la referida Sección de Hacienda del 

Cmsejo de Estado, esa Dirección y la 

R E A L ORDEN. 

l imo. Sr . : He dado cuenta á la Re i 
na (Q. D. G ) del espediente promovido 
por dofla Manuela Vicenle y Corso, en 
solicitud de que se trasmita á su favor la 
pensión do 4ü4 escudos anuos que fi
gura en el presupuesto al número 134, 
artículo 7.°; capí.ulo i . ° d e la sección 
cuarta, y disfrutó basta su falccimienlo 
su madre doña Nicasia Corso, como viu
da de don Manuel Vicenle, Secretario que 
fué de la Recibiduría de la Orden de San 
Juan de Jerusalcn. 

E n su consecuencia: 
Vista la i ¡"al órdeu de 22 de agosto 

de 1828, señalando por via de viudedad 
¿doña Antonia Aguado la cuarta parte 
del sueldo que disfru'.ó su marido don 
Luis Ramos, Oficial primero de la Reci
biduría de la Orden de San Juan en Y a -
lladolid, y disponiendo que se adoptara 
por base esta resolución para lodos los 
caso* de igual naturaleza: 

Vista la orden de 2 t do setiembre del 
mismo año, previnicn 10 á las oficinas á 
cuyo cargo se bailaban los fondos de la 
Orden de San Juan qua abooaseoá doña 
Nicasia Corso, viuda del Secretario y Con
tador de la R' cibiduría do dieba Orden, 
la cuarta parle del sueldo de 19.000 r e a 
les que en tal concepto le pertenecía: 

Vistas las certificaciones espedidas por 
el Administrador principal de Fincas del 
Estado y el Conlador de Hacienda públi
c a de la provincia de Zaragoza, espresi 
-vas de haber disfruladoduña Nicasia Cor
so la pensión de 47oO ra. anuales, á con
secuencia de lo determinado en laci lada 
Reía orden de 22 do agosto, abonándoselo 
por la primera de diebas dependencias has 
ta fin de mayo de 1S51, y por la segunda 
desde esla fecha hasla el 4 de lebrero do 
1864, en que ocurrió su fallecimiento: 

prescribiendo la revisión de las citadas 
cargas y la forma en que ha de veriíi 
carse: 

Vistas las Reales órdenes de 11 de fe 
brero de 18G2 y 20 de enero de 1803, 
dictadas en el espediente relativo á los 
pensionistas de las Encomiendas que 
usufructuó el Infante don Antonio, ele 
vandoa precepto la dotrina sostenida en 
el mismo asunto porlaSeccion de Hacien
da del Consejo de Estado, de que no po
drían calificarse comocargasde justicia 
otras pensiones qu»í las procedentes de 
título oneroso, ó bien fueran b s obliga
ciones ó derechas reales conti luidos en 
forma legal sobro los bienes de las indi
cadas encomiendas; y que las obtenidas 
por servicios personales hechos al E la 
do deberían figurar en su caso en el pre 
supueslo de Clases pasivas, á cuya Junla 
habría de encomendarse el conocimiunlo 
de las reclamaciones de esta eipecie. lo 
mismo qué las d i aq ellos empleados 
que lo fueron del Estado con nombra-
mienlo competente: 

Considerando que la pensión de que se 
trata no se funda en Ululo oneroso ó en 
algún derecho real afecto á los bienes d¿ 
la Orden de San Jtia 1 de Jerusalon, sino 
en serviciaos personales prestados por 
el causante de la que la rec lama, como 
'empleado que fué en las oficinas de dicha 
Orden 

Considerando que las obligaciones de 
esla naturaleza en el supueslo de ser le
gitimas y eficaces contra el Estado, no pue 
den ser reconocidas y declaradas subsis 
lentes como cargas de justicia por esa 
Dirección, sino que deben figurar en el 
presupuesto de clases pasivas, previo exa
men y acuerdo de la Junta de este nom 
bre , á la cual corresponde el conocimien
to do toda reclamación sobre las m i s -

aiesoría general de este Ministerio, se ha 
servido confirmar el acuerdo de la Junta 
(fe revisión y reconocimiento de cargas 
(b justicia, por el que se declara cadu
cada la d e q u e se irata, reservando á la 
interesada doña Manuela Vicenle el d e 
recho de que se crea asialida, para que c 
L sra valer anle la Junta do Clases pa 
sivas. 

De Real orden lo comunico á V. 1. para 
su inteligencia y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años Ma
drid 8 do marzo de 1866.—Alonso Mar 

que de los indicados antecedentes apare
ce , asi como de las Ordenanzas y dispo
siciones vigentes en la ma te r i a , y do 
conformidad con lo informado por la Sec
ción de Guerra y Marina del Consejo de 
Estado, ha tenido á bien determinar: 

Primero. Que la pretensión tie'l (i-fe 
de Escuadra don José María de Bn>lilli,, 
como Capitán general del Departamento 
de Cádiz, de ocupar, como ocupó, puesto 
preferente al Capitán general interino 
del distrito de Andalucía, Mariscal do 
Campo, don Francisco Guajardo, al c o n 
currir en una de las iglesias de Sanlúcar 
de Barrameda á la presentación y bau
tismo de una de las hijas de la serenísi
ma señora Infanta doña María Luisa Fer
nanda, fué á todas luces infundada, i d a 
vez que aunque interino en el mando que* 
ejercía este último General, tal carácter 

U n c ? . . - S r . Director general <M Tesoro no pudo privarle de la r e p r e s e o l a c o n e 
1 1 c P/. . , .»;» ,1o \ n clrnc ( i>. flUC Se Bal 1008 i r - - ; - -

Consejo de Ministros de que se hallaba 
investido de Real o rden , por cuya sola 
circunstancia nadie po lia sobreponérse
le, aun siendo de mayor empleo , ni r e 
bajar tampoco, por otra par le , en lo mas 
mínimo la categoría militar de que en
tonces se hallaba en posesión, puesto que 
á los cargos en las posiciones oíioialcs es 
á los que van inherentes las prerogati»-
v a s , preeminencias y consideraciones 

JEN SIGUICUIT. que se dispensan a los que los desempe^ 
«Excmo. Sr . :Con esla fecha digo por l ian, siquiera sea inlerinamenle; coun 

circular á lodas las Autoridades depen- en el caso de que se trata ocurría 

público. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Su bsccretar ía .—Negociado 4 .° 
m^LDU/; ob aiipub b á *»rula¡ « I L « 
Por el Ministerio de la Guerra se ha 

comunicado ó este de la Gobernación, 
con fecha 17 de marzo último , la Real 
orden siguiente: 

mas , con arreglo á las disposiciones ge 
nerales v igentes : 

Y considerando quo estas han sido con
firmadas especialmente por las citadas 

dientes de este Ministeiiolo siguiente: 
«He dado cuenta á la Reina (que Dios 

guarde) de la acordada del Tribunal Su 
premo de Guerra y Marino, referente á la 
consulla que le dirigió el Ministerio de 
Marina r e s p e t o á si el Capitán general 
del departamento de Cádiz debía ocupar 
en funciones religiosas puesto preferente 
al Capitán general de Andalucía, cuan 
do este fuese Mariscal de Campo mas 
moderno; como, asimismo de las consul
las promovidas por diferentes O pitan es 
geaera les de la Península y de Ullramar 
acerca del puesto que deben lener en las 
funciones religiosas los funcionarios pú
blicos y las Autoridades de Marina, y 
sobre si los Oficíales de los Cuerpos de 
la Armada deben ó no concurrir con los 
demás institutos militares á la visita de 

la reclamación de Segundo . . Que 
asiento que hizo ó indebidamente obtu
vo el Capitán general del Departamento 
de Cádiz habría estado en su iugar si 
hubiese sido mas graduado ó anticuo qae 
el del distrito de Andalucía. y eslo no 
hubiera lenido la representación del Go
bierno para asistir al acto - do que ante
riormente se ha hecho mér i to , al tenor 
r ie lo dispuesto en el a r l . 1 0 1 , t ra ta
do 2 .° , título III do las Ordenanzas g e 
nerales de la Armada, que , en concur
rencia de estas Autoridades para tratar 
de asuntos del servicio , da la preferen
cia siempre al de mayor antigüedad de 
grado: por lo quo, siendo el Gefe de Es • 
cuadra Buslülo mas moderno que el Ma
riscal de Campo Guajardo. no tuvo r a 
zón, ni aun en este caso, pa ra pretender 



ni ocupar an pueslo que no le co r r e s 
pondía. 

Tercero . Que eo el caso de concur 
r i r los Capitanes generafes^do d i s t r i t o y 
departamento, propietarios ó interinos, 
á un punto en que se celebre función 
pública religiosa ó de otra naturaleza o b 
tendrá la preferencia en el puesto el de 
mayor grado ó antigüedad, conforme á 
lo que se dispune en el citado artículo de 
las Ordenanzas de la Armada. 

Cuarto. Que los Comandantes g e n e 
rales de los Apostaderos de Cuba y F i 
lipinas, en razón á la importancia de su 
mando y á las atribuciones qne les son 
propias, deben ocupar l u g a r , en toda 
función pública religiosa ó de otra ¡mió
le, después del Gobernador Capitán g e 
neral de aquellas islas. 

Quinto. Que correspondiendo á los 
Gobernadores civiles de las provincias 
la presidencia en todos los actos públi-

• eos religiosos ó de otra naturaleza, para 
cuya celebración sea necesaria su auto
rización previa, al tenor de lo dispuesto 
en el caso 9.°, articulo de la ley para el 
gobierno y administración de las provin
cias, si concurriesen á ellos los Capita
nes generales ocuparán pueslo después , 
de pqueiias Autoridades. 

Y seslo. Que en cuanto á la asisten
cia de los Cuerpos de la Armada á la vi
sita de los Sagrarios el dia de Jueves 
Santo, acompañando con los demás ins
titutos mililares á los Capitanes genera
les de los distritos, debe estarse á lo 
prevenido en Real orden de 18 de febre
ro de 1865, que no hace obligatoria !a 
asistencia de dichos Cuerpos á los refe
ridos actos.» 

De orden de S. M. t comunicada por 
el señor Ministro do la Gobernación, lo 
traslado á Y. E . para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años . Madrid 5 de abril de 1866.—El 
Subsecretario, Estanislao Suarez lucían. 
—Señor Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

REALES ORDENES. 

Portazgos , pontazgos y barcajes. 

l imo S r . : En vista de la demanda 
presentada contra la Real orden de 9 
d e octubre último, mandando es tab le
cer una barca en la ria de Treto , p r o 
vincia de Santander , la Sección de lo 
Contensioso del Consejo de Estado ba 
informado lo s iguiente: 

«Esta Sección ha e x a m í n a l o la de 
manda de que se acompaña copia, p re 
sentada en la Secretaría general del 
Consejo en 1 3 de noviembre último por 
el Licenciado don Nicolás Candalija, en 
nombre del duque de Noblejas, pidien
do que con revocación de la Kealordeo 
de 9 de octubre inmediato anterior, es
pedida por el Ministerio del digno ca rgo 
de V. 1 . , que dispuso el establecimien
to de una barca para el paso de la ria 
de Treto en la carretera de segundo or
den de Solares á Onton, provincia de 
Santander , se ampare y mantenga al 
duque de Noblejas en el dominio y pose
sión del pasaje y barca de la espresa
da ría, como se acordó en Real orden 
de 2 5 de octubre de 1 8 6 0 y en senten
cia ejecutoria de 1 7 4 7 , sin permitir 
construcción de otra barca ni derechos 

de pasaje; y aceptando la ofert que 
tiene hecha de prestar el sci vici en la 
referida carretera, se fijen los discos pa-" 
ra los buques que prometió consiuireu 
el punto de su establecimiento, ysese
ñalen los derechos que han de corarse 
por reforma del arancel , comovieno 
pretendiendo desde 18G2; y c u a i j o no 
hubiese lugar á lo espuesto, quise le 
indemnice en los términos y con ls for
malidades prevenidas en la ley e 47 
de julio de 1 8 3 6 , de los perjuicio que 
ha sufrido y se le originen, y delpre 
ció correspondiente á la iudicada pro
piedad en jus ta tasación. 

lícsulta de les antecedentes qui ad
juntos se devuelven: 

Que instruido espediente con mdivo 
de la construcción de una barca paa el 
paso de la ria de Sanloña en Tnto , 
carretera de Solares á Onton, y odos 
los informes convenientes, se dispiso 
en la Real.orden impugnada por la le
ma mi,i de que se t ra ta , de couformuad 
con lo propuesto por la Junta consullva 
de Caminos, Canales y Puertos , el i s 
la blecimiento de la indicada barca, qie 
llevará el nombre de Treto . y empezaiia 
á prestar servicio desde luego, r eca t -
dándose en ella los derechos de pasíje 
por el arancel aprobado al efecto, y de
terminándose además el personal nece
sario para el servicio de la misma: 

Que antes de recaer la mencionad* 
Real orden, y en vista de los perjuicios 
que se irrogarían con el establecimien
to y servicio por cuenta del listado di 
la barca en cuestión al barcaje que e i 
el mismo sitio poseia el duque de No
blejas, promovió este un espediente de 
indemnización, sin que á la fecha en 
que entabló la presente demanda se 
h a y a dictado por este Ministerio resolu
ción alguna sobre eJ part icular: 

La Sección, en vir tud de los antece
dentes relacionados: 

Considerando que á la Administra
ción activa corresponde dictar todas 
aquellas medidas, que como la del esta
blecimiento por cuenta del Estado de la 
barca de que se t ra ta , vengan á sa t i s 
facer una necesidad publica, sin que ta 

- t 8 OTSflQv>W 

Instrucción pública. 

l imo. Sr. : Conforme con el parecer 
de la Real Academia de San Femando y 
del Museo Nacional de pintura, la Reina 
(que Dios guarde) se ha servido disponer 
se adquieran con deslino al referido 
Museo un retralodeGoya en ÍOO escudos , 
un retrato de la esposa der mismo en 300 
escudos, un exorcísado en 300 , y una 
colección de dibujos en 5 0 0 , todos or i
ginales de don Francisco de Go'ya, l i 
brándose su importe total de 1.500 e s 
cudos á favor del actual poseedor don 
Ramón fluerta, tan pronto como haga 
constar el ingreso de dichas obras en el 
Museo, con cargo al capítulo 2 1 , ar l . 1 .* 
del presupuesto de este Ministerio, y 
publicándose en la Gacela los infor
mes en quese funda esta disposición, con 
arreglo á la Real orden de 10 de febrero 
de 18H4. 

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos aúos Madrid 5 de 
abril de 1866.—Vega do Armi jo .—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

REAL ACADEMIA DE L I S TRES NOBLES 

ARTES DE SAN FEHNANDO.—limo. Sr. : En 

junta general celebrada el dia 12 d-l 
corriente se ha enterado esta Real Aca
demia de la atenta comunicación de Y. I . 
pidiéndola informe sobre una esposicion 
que ha elevado á ese Ministerio don R a 
món Huerta solicitando que el Gobierno 
de S. M. adquiera para el Museo Nacio
nal varios cuadros y dibujos originales 
de Goya, pidiéndose en dicho comuoica-
cion la tasación de los mismos; y después 
de haber visto y examinado de tenida
mente dichos cuadros y dibujos, y con-
conformándoso en un lodo con el dic
tamen que con anterioridad había emit i 
do sobre los mismos su Sección de 
Pintura, ha acordado informar á Y. 1. lo 
siguiente: 

1.° Que pueden designarse para los 
les medidas, tomadas por razones de efectos prevenidos en laxi tada comuní-
conveniencia genera l , y en uso de fa
cultades discrecionales, sean suscep
tibles de revisión contenciosa: 

Considerando que si por efecto de se-
mej ntc p-ovidencia resultasen lastima
dos los iutereses del duque de Noblejas, 
no puede aspirar á que subordinándose 
á ellos los del público, cuya custodia y 
desenvolvimiento está encomendada á 
la Administración ac t iva , se modifique 
lo resuelto por esta en ejercicio de a t r i 
buciones puramente de gobierno, sino 
que cuando mas tendría derecho á ser 
indemnizado: 

Considerando que basta abofa no se 
ha preparado y decidido conveniente
mente en la esfera guberna t iva tul r e 
clamación de perjuicios, y por lo mismo 
no puede abrirse sobre el part icular 
procedimiento a lguno contencioso, c o 
mo se intenta en la presente demanda, 

I.a Sección es de parecer que no pro
cede en el estado actual del espediente 
el recurso de la via contenciosa en la 
demanda de que se trata.» 

Y habiendo resuello S . M. la Reina 
( Q . D . G . ) , de acuerdo con el p re in 
serto dictamen, de Real orden lopar l ic ipj 
á V. 1. para su inleligeneia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V . 1 m u 
chos años. Madrid 9 de abril de 1 8 0 0 . 
—Vega de Armi j ) .—Sr . Director g e 
nera l de Obras públicas. 

cacion de Y. I . los tres cuadros que r e 
presentan, uno el retrato del autor, otro 
el de su esposa, y el tercero-cuyo asunto 
es un exorvisado. 

2.° Que asimismo ofrecen interés 
para el Museo á que se quieren deslinar, 
los dibujos, cuya esposicion será impor
tante en su dia, en la forma que se 
determine al establecer el local corres
pondiente. 

3.° Respecto á la tasación que se 
pide para estas obras, la Academia cree 
puede fijarse en estos té rminos . 

Retrato de Goya 400escudos. 
ídem de su esposa. . . 300 
Un exorcisado 300 
Colección de dibujos. 509 

Tolal. 1.500 

Lo que tengo el honor de comunicar 
á Y. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de febrero de 1866 .— 
Uuslrísimo señor .—El Secretario gene
ral, Eugenio de la Cámara .—limo. Sr. 
Director general de Instrucción pública. 

MUSEO NACIONAL DE PINTURA Y ESCULTU-

BA.—llustrísimo Sr . : Las obras de Goya 
cuya adquisición para el Museo Nacional 

de Pinturas propone don Ramón Iluerla 
son: dos retratos de! autor reducidos solo 
al busto, el de su mujer de medio cuer 
po , el de un,niño hijo suyo, el boceto 
trazado á grandes rasgos y con libertad 
suma que representa un exorcismo, el 
del kmplo de la gloria distinguido porel 
mismo desembarazo, y donde solo se 
advierten indicaciones generales, y á u a 
tomo en folio de dibujos origínalos, tal 
vez la mayor parte ó lodos ellos desco
nocidos del público, y marcados con el 
sello de la originalidad y de una fecunda 
fantasía. 

El mérito de Goya, su merecida re* 
putacion dentro y fuera de España, el 
vivo interés con que los inteligentes p ro 
curan obtener aun los rasgos más ligeros 
de su pincel, y la circunstancia de que 
este Museo no posee más que una sola 
obra de tan fecundo autor, son otras t a n 
tas consideraciones que persuaden de la 
conveniencia de que con deslino á sus 
galerías se adquieran por el Estado las 
obras indicadas. Si tal fuese la opinión del 
Exceleniísímo Sr. Ministro de Fomento , 
podrán pasarse desde luego á la Real 
Academia de San Fernando, para que 
con arreglo á la Real orden do 10 de fe-
vrero de i 8 6 i emita su juicio acerca de 
ellas y manifieste el precio que puedan 
tener en su concepto. 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 29 de noviembre de 1865.—El 
Director general, José Caveda.—llus-
trísimoSr. Director general de Instrucción 
pública. 

Minas. 

l imo. Sr . : En vista de la demanda 
presentada contra la Rea) orden de 2 0 
de setiembre de 1S64, dictada con rela
ción á los espedientes de ampliación y 
aumento de pertenencias p a r a las minas 
San Rafael y San Juan, la Scccien do 
lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente* 

«La Sección de lo Contencioso de es ta 
Consejo ha examinado la demanda de 
que se acompaña copia, presentada ante 
el mismo en 10 de noviembre de 1864 
por el Licenciado don José Soto y Alcal
de , en nombre de la Sociedad minera 
francesa titulada de los Sanios, con t ra 
la Real orden espedida por ese Ministe
rio en 20 de setiembre del propio ano, 
de que fué notificado en 9 de octubre 
siguiente el representante de la Sociedad 
llamada Parcnt Schalken y compañía, 
cesionaria de los derechos de la Socie
dad de los Sanios, confirmatoria de los 
decretos del Gobernador de la provincia 
de Córdoba, que declararon cancelados 
los espedientes de ampliación y a l imen
tos de pertenencias para las minas San 
Rafael y San Juan: 

Resulla de los respectivos espedientes, 
que adjuntos se devuelven, que don Juan 
Yelasco, vecino de Córdoba, á nombro 
de la espresada Sociedad de los Santos* 
en concepto de dueña de las minas do 
carhon llamadas San Juan y San Rafael, 
sitas en el charco Angelero, término do 
Belmez, acudió al Gobernador de la r e 
ferida provincia en los dias 4 y 17 do 
junio de 1861 , pidiendo el aumento do 
pertenencias de ambas minas, por haber 
terreno franco y porque á ello le daba 

i 
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derecho la ley * ¡gente "de minas en la ' 
primera de sus disposiciones t ransi to
rias: 

•Que el Gobernador admitió aquellas 
solicitudes, haciéndose las oportunas pu- ' 
j)licaciones en el Boletín Oficial de la 
provincia; y en 2 de octubre del mismo 
año la Sociedad pidió la demarcación; 
pero antes de que se ocupara el Ingenie
ro en esta operación, se dictó decreto 
por la referida Autoridad eo cada uno de 
los mencionados espedientes, el día 29 
de julio <Ie 18Gi, por los cuales, tenien
do presente que de las oposiciones h e 
chas á los espedientes de investigación 
ti Gitano y .'./ Gitano segundo, y Mace-
pa y Macepa segundo, aparecía que en 
los espedientes de ampliación do los r e - , 
gistros San Juan y San Rafael se pre-
tendía el mismo terreno que los denomi
nados El Gitano y Macepa, ya cancela
dos, con reserva de investigar, pero que 
al iniciarse los de ampliación de que se 
trata se hallaban en trámite, y publicada 
la. designación se declararon cancelados 
los espresados, de San Juan y San Ra
fael: 

Que habiendo hecho constar en el e s 
pediente con fecha G de noviembre de 
1862 la trasmisión de los derechos de la 
Sociedad llamada de los bunios en favor 
de la titulada Parent Schaken y compa
ñía, el representante de esta empresa 
reclamó contra los decretos del Gober
nador ante ese Ministerio, al que fueron 
remitidos, los respectivos espsdientes, 
espediéndose con vista de lodo la Real 
orden al principio relacionada, contra 
que se recurre actualmente: 

Considerando que la actual demanda 
ha sido presentada por el letrado don 
José Soto y Alcalde, en representación 
y defensa de la Sociedad denominada de 
los Santos, como dueña de las minas San 
Juan y San Rafael: 

Considerando que esta Sociedad no 
puede en tal concepto ser parte en la 
cuestión que la misma promueve , por
que consta del espediente que ya en el 
afto de 1862 tenia cedidos sus derechos 
en favor do la Sociedad titulada Parent 
Schaken y compañía, y no so ha justifi
cado una nueva adquisición por la S o 
ciedad de los Santos; 

La Sección opina que no es admisible 
el recurso do que se t ra ta , por falta do 
personalidad de la mina demandante.» 

T habiendo resuello S. M. la Re i 
na (Q. D. G.) de acuerdo con el pre in
serto dictamen, se (oparlicip) á Y. I. de 
su Real orden para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y. I . muchos anos. Madrid 20 de marzo 
de 1866.—Vega de Armijo.—Señor Di
rector general de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. . 

REAL ORDEN. 

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la carta de la estioguida Superintenden
cia de esas islas, número 2255 . de 2 9 de 
julio de 4 ; 6 i , y espediente que la acom
pañaba, relativos á la conveniencia de 
restablecer las talas en lossembradcs do 
tabaco que los remontados é infieles de 

• diferentes provincias del Archipiélago 

practican al ambaro d e ' l a "protección 
concedida al cultivo de sus*tierras por 
Real órden de 28 do abril de 1800; y 
considerando que nn principio civilizador 
y de alta conveniencia política fué el que 
movió á la Superintendencia á proponer, 
y á S. M. a aceptar , la abolición de las 
talas en los sembrados de infieles, como 
contrarias al espíritu de asimilación que 
debe presidir en esas Autoridades con 
respecto á las tribus que ni el tiempo ni 
repelidas empresas han logrado reducir 
todavía á las condiciones ordinarias do 
los demás habitantes de las islas: 

Considerando que la época trascurrida 
desde la soberana determinación á que 
se alude hasta la fecha de la presente 
consulla no es tiempo suficiente en asun
tos de esta clase para dar por ineficaz y 
ruinosa una medida de lentas consecuen
cias y que en tan respetables fundamentos 
se apoyaba: 

Considerando que si la mala calidad 
del tabaco producido por los infieles y su 
inutilidad para los usos de la Hacienda 
son las principales razones que aconsejan 
la reproducción de las tales, esa misma 
desperfeccioo é inutilidad ponen á cu
bierto el articulo de ser objeto do con
trabandos y fraudes qne después de todo 
serian do escasa monta, como confiesan 
los encargados de la buena gestión do los 
negocios públicos: 

Considerando, por último, que el s i s 
tema de talar los campos, sea cualquiera 
el móvil que lo impulse, es un sistema 
ioadmisible. pues á mas de lo que lo r e 
chaza u la razón y la justicia, no ha pro
ducido uunca ni puedo producir mas que 
odios y abusos entre los que lo practican 
y los que lo sufren; por todas estas r a 
zones y oirás que no se ocultan á la e le 
vada penetración do V. E . , , 

S. M. se ha servido disponer que se 
mantenga en su fuerza y vigor la Real 
órden de 28 do abril do 1863. sin aban 
donar los trabajos para sostener y difun
dir el acopio de tabacos de infieles y r e 
montados en los puntos donde su adqui
sición sea conveniente á la Hacienda; y 
que se recomiendo la mayor vigilancia á 
los representantes del Gobierno en las 
localidades cuya producción sea inadmi
sible, á fin de que decomisen la hoja do 
esta procedencia que hallaren en sus 
respectivas jurisdicciones, y sometan á 
los que la posean ó con ella comercien á 
la acción de los Tribunales, como defrau
dadores de los intereses públicos. 

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y efectos correspondientes. 
—Dios guarde á Y. E. muchos anos .— 
Madrid 4 de abril de 1866.—Cánovas . 
—Sr . Intendente de Hacienda de las islas 
Filipinas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E LA PROVINCIA D E MADRID. 

Secc ión de Adminis trac ión .—Negoc iado 1 . ° 
Beneficencia. 

Sabiendo que algunos Alcaldes de la 
provincia remiten dementes de su dis t r i 
to al hospital de enajenados de Toledo, 
sin solicitar el permiso de mi Autoridad, 
originándose de aqui contratiempos y 
gastos innecesarios á las famil ias . que 

«conocen si hay looal donde colocar- j 
l«, ho acordado disponer que cuando 
curra algún caso de es tos . lo pongan 
¡Mediatamente en mi conocimiento, r e 
miendo certificación facultativa, la í i -
Icion del enfermo, manifestando si él ó 
ss parientes inmediatos tienen socorros 
pra hacer frente á los gastos que origi- j 
n en el Asilo. 

Madrid 16 de abril de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

Sección do Gobierno .—Negoc iado í . ° — N ú 
mero 4 0 4 . 

• 

La persona á quien pertenezca ana 
:manta encontrada en el paseo de las 
Acacias de esta corte el jueves 12 del 
actual, pasará á recojerla á la Inspec
ción de vigilancia del distrito de la La
tina, donde le será ent regada, previa la 

.oportuna justificación. 
Madrid 16 de abril de 1866. 

Bl Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

A las tres de la tarde del viernes 13 
del corriente so escapó del pueblo de 
Casarrubuelos una muía perteneciente á 
Ciríaco Yara, de aquella vecindad, á la 
cual fueron siguiendo en dirección á es ta 
corte hasta pasado el pueblo de Parla . 
Llegada la noche, perdieron completa
mente el rastro, sin que á pesar de las 
diligencias practicadas hayan averiguado 
nada positivo, si bien presumen que 
aquella noche pasó por el puente de T o 
ledo. 

Los Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes do esle Gobierno de p ro
vincia, cuidarán de averiguar su p a r a 
dero, y si la hallasen, dispondrán su r e 
misión al Alcalde de Casarrubuelos. don
de abonarán los gastos que haya oca
sionado. 

Madrid 16 de abril de 1866, 
El Gobernador, 

D u q u e d o S e s t o . 

Señas d e la muta. 

Alzada seis cuartas y media, pelo par
do, esquilada á tabla, edad cerrada, algo 
cardosa y con señales de carga. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—En el sorteo celebrado 
en esle dia para adjudicar el premio de 
250 escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas mu ir
los en campana, ha cabido en suerte d i 
cho premio á dona Bernarda Oliver, hija 
de don Luis, Miliciano oaciocal de Liria, 
muerto en el campo del honor. 

Lo parlicfpa á Y. E. esta Dirección á 
fin do que se sirva disponer se publique 
en el Bolelin Oficial y demás periódicos 
de esa provincia para que llegue á noti
cia de la interesada. 

Dios guardo á V. E . muchos años . 
Madrid 13 do abril de 1866.—El Direc
tor general, Esteban Martínez,—Exce
lentísimo señor Gobernador de esta pro
vincia. 

SESTA SECCM^rla 
A D U A N A N A C I O N A L DE' MADRID. 

El jueves 19 del ac tua l , á la u ñ a d * 
la tarde, se procederá á la venta en p u 
blica subasta , en el almacén A. n ú m e 
ro ;.".!.• los Dock* do Madrid, de los 
géneros que, procedentes de comiso, sa 
espresan á continuación: 

fea. Hit*. 

Lote numere - i .°—29 1|2 m e - . 
tros, ó sean 35 1|2 varas 
muselinas de algodón cen 
mezcla do lana, á 200 milé
simas una. 5,900b i 

Número 2.°—o í metros, ó sean 
71 varas del mismo legido, 
á i d e m i l , 8 0 O 

Número 3.*—62 1|2 metros, 
ó sean 73 varas del mismo 
legido, á ídem. . . . . . 12,500 

Número Gü 112 metros , ó 
sean 73 varas, legido de l a 
na con mezcla de algodón en 
mas de la tercera parle y 
menos de las 7 | 8 , sin con
tar ¿O hilos, en tres peda
zos, á 500 milésimas. . . 18,150 

Número 5.°—61 metros 83 
centímetros, ó sean 71 1|2 
varas, del mismo legido, á 
idem i 8,549 

Número 6.°—60 metros 17 
centímetros, ó sean 72 l i 2 
varas, legido <io la misma 
clase que el anterior, á 300 
milésimas I8,05t 

Número 7.°—28 metros, ó sean 
34 varas lineales, id., id., 
á 300 milésimas. . . . 8,400 

Número 8.°—18 metros, ó sean 
58 varas, legido do algodón 
labrado al telar, de menos 
de 26 hilos, á 300 milésimas 
el metro 17,600 

Ocho ^ b a l i t a s , seda, á 400 
milésimas 3,200 

Número 9.°—Nueve enaguas 
de algodón y lana , á 2 e s 
cudos. . .* . . . . . 1 8 

Número 10.—Seis id., id., id. , 
¿ 2 . escudos 1 2 

Y por úi l imo, cinco lotes de 
53 varas, ó sean 43 metros , 
cada uno, muselinas de lana 
y mezcla de algodón en mas 
de la tercera parte y menos 
de las 7 |8 , sin contar 20 hi
los, á 3u0 miiécduias metro 
importa 67,500 
Madrid 12 .le abril de 1866.—El A d 

ministrador, Domingo López. 

Trascurrido el plazo que permite e l 
articulo 88 de las Ordenanzas generales 
de la renta de Aduanas sin haberse p r e 
sentado los interesados cuyos nombres 
se espresan á continuación á satisfacer 
los correspondientes derechos y re t i ra r 
de esta Aduana los géneros venidos á s u 
consignación, les hago saber por el p r e 
sente que de no verificarlo en el impro -
rogable plazo de tercero dia, se conside
rarán abandonados, según dispone el a r 
ticulo 1 2 9 , procediéndose á su venta en 
los términos que establece la sección 
novena de las citadas Ordenanzas. 
Nombres de los dueños ó consignaiarios. 
Mr. I laumann. 
Kisí. 

Mr. Evara . 
García de la Garma. • 
Administrador del ferro-carril del M e 

diodía. 
Emilio Santos. 
Lepine y Góngora. 
SeDora Concepción Alvarex. 



1». G o m b e r t . r , T y y 
Docks de Madrid. 
J. ÜTrTos Perrot. 
C. Friedleban. 
Mr. Querol. 
Mr. Proveoi . 
Mr. Miguel Holg. 
Mr. Laureano Morales. 

Madrid 12 de abril de 1 8 6 6 — E l Ad
ministrador, Domingo López.-

PROVIDENCIAS JUDICIALES* 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

E n virtud de providencia del señor 
don Cregsrio Rozalero, Caballero Comen
dador de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, se manda anunciar la venta 
en pública subasta de las fincas y por 
los precios siguientes: 

U n í vina en término de Ca r abaña y 
sitio del camino de. Alcalá, titulada la 
Ladera del Becerro, de caber 10 fa
negas, de tierra con 2C00 cepas , 81 
olivos grandes y otros 82 pequeños, que 
está cercada por la parle de Oriente y 
linda conve l ió camino por dicho aire. 
Mediodía dona Candida de Cuevas, P o 
niente con viña de Fermín Lueches y Dor 
Norte eo:» senda que \ a á !ps Colos, tasa
ba en 9G20 rs . 

Otra en dicho (ormino y sitio del ca
minó de Alcalá, titulada la Colorada, de 
caber 9 fanegas de tierra, con 3C00 ce
pos; linda Saliente cetros,Mediodía Her
menegildo Villalvilla, Poniente dicho ca
mino y Norte Félix Altares Ferricel, t a 
saba en G750. «' 

Una tierra en fl mismo término y si-
t ío que llaman el Carril de. las Caleras, de 
caber 14 fanega*»; linda Salicqle douRai
mundo Fernandez, Mediodía Celedonio 
Nora t a r Poniente Jesús Sánchez A'lares y 
Norte con el camino que de la villa de 
Oruscoconduce a l a de Madrid, tasada co 
4 4 0 0 reales . 

Las fincas anteriores importan un lolal 
de 20.570 r s . 

Ha Liéndose señalado p a n u l remnte el 
dio 7 de mayo próximo, á las once horas 

de su mañana, en la audiencia d d Juz 
gado . 

Bladrid 10 de abril d i 18C6.—Vicente 
Cas tañeda .—279. 

J u z g a d o d e primera i n f a n c i a del d is tr i to do la 
Latina. 

Den Ángel Abad, doctor en jurispruden
cia. Abogado de los Tribunales del 
Reino y Notario público propietario 
del ilustro Colegio de esta capital . 

Doy fé: Que por el Ju/gado de prime
r a infiancia del distrito de la Latina y 
m i escribani i se siguen autos á instancia 
d e don Alfonso Martínez, contra don 
Agustín Pérez , en cuyos autos se dictó 
por el señor don Francisco Sapiña y Ri
co . Juez del mismo distrito, la sentencia 
q u e á la letra dice así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
12 de marzo de 1866, el señor don 
Francisco Sapiña y Rico, caballero co
mendador de la Ucal orden Americana 
d e Isabel la Católica y Juez logado de 
pr imera instancia del distrito de la La-
l ina de esla capital, habiendo visto estos 

autos de menor cuantía, seguidos á i n s 
tancia de don Alfonso Martínez, y en su 
representación el Procurador de estos 
Tribunales don Marcelino Hernández, 
contra don Aguslin Pérez, sobre pago 
de 2300 r s . vn. , procedentes de un d o 
cumento privado: 

Resultando que propuesta la oportuna 
demanda por parle del demandante don 
Alfonso Martínez se confirió t r a s l a d o de 
ella, por lérmioo de seis días, al deman
dado don Aguslin Pérez, para su em
plazamiento se l i b r ó exhorto al Juzgado 
de primera instancia de la villa de Bel-
monle, el que fué devuelto á e s t e Juzga
do sin cumplimentarse: 

Resultando que en su virtud se le citó 
y emplazó por medio de los periódicos 
oficiales y fijación de los oportuoos edic
tos, sin que á pesar de dos emplazamien* 
tos compareciese á couteslar dicha de 
manda: 

Resultando que recibido á prueba el 
pleito, por la parle demandante se pro
puso la que convino á su derecho: 

Considerando que de la prueba prac
ticada, aparece que el documento del fo
lio 26 de estos autos-, por el que el de
mandado don Agustín Pérez adeuda al 
demandante don Alfonso Martínez la 
caolid-iii de 2 3 0 0 r s . vn. , se ha manifes
tado por el perito calígrafo don Fran
cisco Rodríguez Vela, con presencia de 
olro documento librado por e¡ mismo, 
(pie la firma y rúbrica es de su puño y 
letra: 

Considerando que don Aguslin Pérez 
no ha comparecido á pesar de haber sido 
emplazado en forma á impugnar la de
mandar y á probar su acción y derecho 
cual debia: 

Visto, por último, la ley 1 . a , t i l . l . ° , 
libro 10 de la Novísima Recopilación, su 
señoría, por ante mí el Escribano, dijo: 
que debia de condenar y condenaba á 
don Aguslin Pérez á que en el término 
de quinto dia de como esle proveído 
merezca ejecutoria dé y pague á don 
Alfonso Martínez 2300 r s . que le recla
ma , con mas las costas causadas. 

Pubiíquese esla sentencia en la Gaceta 
del Gobierno, Diario Oficial de Avisos, 
Boletín Oficial de la provincia ysilios de 
costumbre. Asi por esla su sentencia 
definitivamente- juzgando lo proveyó, 
mandó y firma su señoría, de que yo el 
Escribano doy íé.—Francisco Sapiña. 

Y para que tenga lugar su inserción 
en los perió Jicos oficiales, según lo man
dado, pongo el présenle que firmo en 
Madrid á 12 de abr i l de 1866.—Dr. Án
gel Abad. 

AYU NTAMlfcNTOS. 

i • ¡finid sti t e i^'^cü Sos " . i.'.l no'» 
Alcaldía const i tucional d J Garganta. 

Habiéndose acordado por este Ayun
tamiento, asociado de doble número de 
contr ibuyentes , el proceder á la subasta 
de las especies en conjunto de vino, 
aguardiente , vinagre, aceite, j aben y 
carnes para todo el año económico de 
4866 á 1867, con la facultad de venia á 
la esclusiva,. se. ha señalado para sus dos 
remates los dias 29 del presente mes y 
6 de mayo próximo inmediato, de once 
á doce de sus mañanas, en el local de 
esta casa consistorial, bajo el pliego de 

condiciones que se halla de manifiesto y 
lo estará en el acto del remate . 

Garganta 8 de abril de 1866.—El Al
calde, Bernardo Paredes. 

Habiendo sido aulorizado el Ayunta
miento de este pueblo para arrendar la 
pesca del rio de esla jurisdicción, se ha 
señalado par.i sus dos remales los dias 
29 del presente mes y 6 de mayo próxi
mo inmedialo, de diez á once de sus'ma-
ñar.as, en el local de esta casa consisto-
tial, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en el aclo del r e 
mate. 

Garganla 8 de abril de 1866.—El Al • 
[calde, Bernardo Paredes. 

Alcaldía constitucional de San Marlin de Valde-
¡glesias. 

Por acuerdo del Ayuntamiento consti-
ucional de esta villa, se anuncia la su
basta del surtido de sceile por arrobas 
Kira el alumbrado público de la misma 
iara el año económico que empieza á r e -
5¡r desde l . ° de julio próximo hasla fin 
le junio de 1S67, bajo el tipo de 50 r s . 
iada una, estando señalado para su ró
ñale el dia 15 do mayo próximo, á las 
roce de su mañana, en la casa consisto-
ra l , en cuyo aclo se presentarán las pro
posiciones en pliego cerrado, conformo 
al modele que á continuación se redacta; 
a.lvirlicndo que además do eslar do ma
nifiesto en ta Secretaria el pliego de con
diciones bajo que se lia de celebrar aque-
lld, lo estará en el misino act<\ 

San Martin de Val ' abril 
de 1866 .—P. O.. Pjo .Muza. 

Modelo de propos ic ión. 

F . de T . , vecino de se compro
mete á suministrar, según se le ordene 
por la autoridad, el aceite de buena ca
lidad que sea necesario, bajo el tipo 
de r s . cada una arroba para el alum
brado público de esla población. 

(Fecha y firma.) 

Alcaldía constitucional de Puebla de la Mujer 
Muerta. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
Ulular do esta población; su dolacion 
consiste en 120 fanegas de centeno, co
bradas en las eras á la recolección de los 
granos y 80 arrobas de patatas, 80 libras 
de lino y 80 cargas de leña y casa gratis 
en buena disposición en la Plaza de la 
Consliluciou; disfruta buenas aguas y el 
clima es saludable. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes al señor Alcalde Presidente del 
Ayuctamienlo, en término do 50 dias, 
contados desde la inserción de esle anun
cio en los periódicos-oficiales. 

Puebla de la Mujer Muirla 11 de abril 
de 18G6.—El Alcatdc. Ignacio Nogal. 
a l — ; 
i** I ' f i e k M 'ií? i n y w O í T ^ ' ' T • " 

Alcaldía constitucional de Colmenar del 
A r r o y o . 1 

Se subasta, con la esclusiva en la 
venia al por menor , el abasto y erechos 
de los artículos de consumos de la es-
presada villa de Colmenar del Arroyo, 
para el próximo año económico de 1866 
á 67 . Para s u s dos remates han sido s e 
ñalados los dias 22 y 29 del actual , en 
la casa consistorial de la misma y hora 

de las doce en adelante de s u manan». 
Lo que se anuncia al público i n v i t a n d o 

l icitadores. 
Colmenar del Arroyo 10 de abril ¿» 

1866.—El Alcalde, Simón Sancho. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

En los días 1, 2 , 5 , 4 y 5 del próximo 
mes de mayo, de sol á sol, tendrá efecto 
la recaudación de la contribución terri
torial y subsidio de esle pueblo, corres
pondiente al cuarto t r i m e s t r e del p ré 
senle año económico, en las casas con
sistoriales de esta villa. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes. 

Galapagar 12 de abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Sebastian Gre
ciano. 

Alcaldía constitucional do Valdaracete. 

Don Julián Navarro, Alcalde constitu
cional de esln villa de Valdaracete. 
Hago sabe r : Que resultando en des

cubierto del pago á la Hacienda pública 
la testamentaría de Francisco López, en 
esla población, por el concepto de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadei ía , por ludo el año de 1862, te r - ' 
tero y cuarto trimestres de 1864 á 1865 
y primero de 1885 á 6 6 , para hacerlos 
efectivos por la via ejecutiva se sacan á 
pública subasta las tincas siguientes: 

i .* Un ol ivaren la cañada Morón,su* 
cabiJa tíos celemines y medio con siete 
olivos; linda á Poniente don Antonio Ma
yoría: lasado en óOO rs . 

2.* Una lierra en la Fuente del P i -
rar , de media faneca; linda á Saliente 
don Miguel Vázquez: lasada en 550 r s . 

5.* Una era de pan trillar en las de 
Santa Ana, su cabida medi.i fanega; l in
da Saliente Josefa López: lasada en 240 
reales . 

El aclo de remato tendrá lugar en las 
casas consistoriales en el dia 5 del pró
ximo mayo, desde las diez .i las doce de 
su mañana, en las casas consistoriales de 
esle pueblo, siendo postura admisible la 
que cubra las dos terceras parles; y si 
trascurridas las dos horas enunciadas no 
hiciese proposición, se tendrá por válida 
la que cubra el débito y recargos, con
formo á lo dispuesto por el ar t . 78 del 
Real decreto de 25 do mayo de 1845. 

Lo que se hace púb.ioo llamando lici
tadores . 

Valdaracete I I do abril de 1 8 6 6 . — 
El Alcalde, Julián Navarro. 

PARTE NO OFICUL 

ANUNCIOS. 
EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín A bella, subgobernador 
de Jleus. 

Tra tado completo de la adminis t ra
ción municipal, de las fallas, y dé la r e s 
ponsabilidad en que pueden incurrir los 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también las leyes electorales. 
Un lomo en 4.° de 560 páginas; se ven 
de á 50 rs en Madrid. 

R M T M I , O . J I : A * / . N T O M o r . í B ' r A . 

I m p r e n t a d e l m i s m o , A L u i r a ñ t e , 7 . 
M A D R I U : 4 8 0 6 . 


